CONVOCATORIA PARA ESTUDIOS EN QUÉBEC – CANADÁ

OTOÑO 2009
PROGRAMA DE BECAS QUEBEQUESAS DE EXENCIÓN DE DERECHOS 

SUPLEMENTARIOS DE ENSEÑANZA
ANTECEDENTES E INFORMACIÓN BÁSICA

En el marco del Convenio de Cooperación Educativa Québec – Perú,  el Gobierno de Québec con el fin de alentar y favorecer los lazos de cooperación, en materia de formación superior, oferta cupos de “Becas de Exención de Derechos Suplementarios de Enseñanza”  para que estudiantes, docentes o investigadores peruanos puedan realizar estudios a tiempo completo, en establecimientos de enseñanza superior quebequeses,  gozando del mismo régimen  de derechos de enseñanza que se aplica a los estudiantes de Québec 
Las Becas serán otorgadas principalmente para realizar estudios en establecimientos  francófonos.  Por cada  grupo de 04 becas otorgadas para estudios en instituciones académicas cuya enseñanza es en francés, 01 beca podrá otorgarse para estudios en establecimientos anglófonos.  La asignación de las becas está supeditada a los cupos que se liberen.  

Los interesados además de asumir el costo de los derechos de enseñanza que se aplica a los estudiantes de Québec, deben cubrir su estadía y los pasajes internacionales correspondientes.

Las becas se podrán otorgar sólo para una formación de tiempo completo, conducente a un diploma de Formación Técnica, o de Formación Universitaria del 1er. nivel (bachillerato), 2do. nivel (maestría) o 3er nivel (doctorado).  No se otorgarán para estudios cortos.

REQUISITOS PARA POSTULAR A ESTAS BECAS

· Ser peruano comprobado con copia de Pasaporte Peruano vigente

· Contar con la constancia de su admisión definitiva (sin condición previa, salvo las exigencias vinculadas al dominio de la lengua francesa) en un programa de estudios colegiales (post-secundario-técnico profesional) o universitario de 1º, 2º o 3er ciclo con miras a la obtención de un diploma, según los reglamentos vigentes en los establecimientos de enseñanza superior de Québec;  Los interesados deben estar inscritos a tiempo completo, en los trimestres de otoño  o de invierno (boreales), a razón de cuatro cursos o ciento ochenta (180) horas por sesión para un programa de estudios colegiales (post-secundario-técnico profesional) o de un mínimo de treinta créditos anuales para un programa de estudios universitarios

· Contar con una Visa de Estudiante para su estancia conforme a los reglamentos canadienses en materia de inmigración y en caso no cuente todavía con la visa al momento de postular el certificado de aceptación de Québec, CAQ, emitido por el Ministerio con los Ciudadanos y la Inmigración de Québec.  Posteriormente la Visa es indispensable para confirmar la beca en caso sea seleccionado.  

· Diligenciar el “Formulario de Postulación para el Otorgamiento de Becas de Exención de Derechos Suplementarios de Enseñanza”, Anexo II y el Formato “Informaciones de Enlace relativas a los Estudiantes Extranjeros Becarios del Gobierno de Québec” Anexo III, anexas a la presente convocatoria.

· Para los Estudios del Primer Ciclo,  presentar copia del certificado de estudios secundarios 

· Para los Estudios del Segundo Ciclo - maestría, presentar copia del grado de bachiller o título profesional,  y de los certificados de estudios universitarios.

· Para el Tercer Ciclo Ph.D. o doctorado, copia del grado de maestría y de los certificados de estudios universitarios.

· Carta de presentación de la Universidad, Centro Tecnológico, o del  Centro Laboral de donde proviene el interesado, o personal.
· Currículum vite detallado, incluyendo sus datos domiciliarios y nombre del familiar más cercano de contacto. 

· Presentar un documento escrito de compromiso a retornar a Perú, dentro de los dos (2) meses siguientes a la finalización de su beca,  para contribuir con los conocimientos y experiencias adquiridos

· También pueden postular,  quienes ya iniciaron sus estudios en una universidad quebequesa; en ese caso de igual manera presentar la constancia de que se encuentra estudiando con la indicación del ciclo correspondiente y el documento formal de la universidad de que no existe impedimento alguno para  continuar con sus estudios del siguiente ciclo.
DE LA PRESELECCIÓN
· Se conformará un Comité de Evaluación de Expedientes, integrada por el representante de la Subsecretaría de Política Cultural Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, y de la Dirección de Cooperación Internacional de la Asamblea Nacional de Rectores.  El resultado de la preselección constará en un Acta.

· Se tendrá en cuenta la calidad académica de los postulantes, y las prioridades de áreas de especialización establecidas (*)

· Las becas serán distribuidas, en la medida de lo posible, en partes iguales entre hombres y mujeres.  A tal efecto, en caso sea necesario, se privilegia a las mujeres en condiciones de igualdad competitiva; asimismo se privilegia a los profesionales que se dediquen a la docencia o investigación. 

· Los expedientes preseleccionados serán elevados al Ministerio de Educación en Québec, a través del Consulado General de Perú en Montreal.

DE LA SELECCIÓN FINAL

· El Ministerio de Educación de Québec establecerá la lista definitiva de los estudiantes peruanos que se verán beneficiados con una beca de exención de derechos suplementarios de enseñanza, y de suplentes, la que será comunicada tanto a la Parte Peruana como a los establecimientos de enseñanza quebequeses.

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES

En las Oficinas de Cooperación Internacional de la ANR, sito en Calle Aldabas 337, Urbanización las Gardenias, Surco (altura cuadra 52 de la Avda. Benavides) Surco, 3er Piso, teniendo en cuenta la siguiente fecha límite establecida:

Hasta las 16:00 horas  del  26  de mayo 2009
DURACIÓN DE LA BECA

Cada beca quebequesa de exención de derechos suplementarios de enseñanza se otorgará para una formación a tiempo completo por un período máximo de:

· Tres años para estudios colegiales (post-secundario-técnico profesional);

· Tres o cuatro años según el contenido del programa, para estudios universitarios conducentes a un diploma de primer ciclo, a razón de treinta (30) unidades por año (están excluidos los programas cortos conducentes a un Certificado);

· Dos años para estudios universitarios de 2º ciclo (maestría), y

· Tres años para estudios universitarios de 3er. Ciclo (Ph.D. o doctorado)

1. RESTRICCIONES

Todo cambio de programa o de establecimiento deberá ser previamente autorizado por las Partes, y no podrá tener por efecto prolongar la duración de los estudios y por consiguiente de la beca.

La beca de exención de derecho suplementarios de enseñanza podrá ser revocado si el becario pierde su admisibilidad a causa de una reprobación escolar, si no cumple con las exigencias del programa en el cual está inscrito o si contraviene a un reglamento del establecimiento de enseñanza al que asiste, o bien si intenta modificar su status con respecto a las leyes canadienses en materia de inmigración.

En tal caso, la Parte quebequesa informará por escrito a la Parte peruana y retirará al estudiante de la lista de estudiantes peruanos que gozan de los beneficios de una beca de exención de derechos suplementarios de enseñanza.

Un estudiante peruano no podrá recibir más de una vez una beca de exención de derechos suplementarios de enseñanza a menos de que acceda a un ciclo de estudios superior.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Información sobre las universidades de Québec, requisitos de admisión, costos de la enseñanza y otros de interés

Revisar páginas WEB: 

http:// www.crepuq.qc.ca
http:// www.meq.gouv.qc.ca/ens-sup/ens-univ/coop.htm
Convenio de Cooperación Educativa Québec – Perú

Pag. WEB: http:// www.anr.edu.pe 

Consultas: dcooperatec@anr.edu.pe
(*) Areas de prioridad establecidas: Industrias Alimentarias,  Veterinaria (reproducción animal, transferencia de embriones), Medio Ambiente, Biotecnología, Piscicultura, Acuicultura,   Informática Minera, Automatización para procesos mineros, Forestales

(DCTI C: Becas Québec – Otoño  2009)
ANNEXE II

FORMULAIRE DE CANDIDATURE POUR L’ATTRIBUTION

DES EXEMPTIONS DES DROITS DE SCOLARITÉ SUPPLÉMENTAIRES

À l’occasion de la proposition d’une candidature par l’instance d’un pays, transmettre au:

Ministère de l’Éducation, du Loisir et du Sport

Direction des affaires internationals et canadiennes

1035, rue De La Chevrotière, 13e étage

Québec (Québec) GIR 5A5

Télécopieur: (418) 646-9170

Les informations ci-dessous sont requises en vertu de l’Entente de coopération dans les domaines de l’éducation et de la formation entre le gouvernement de (le partenaire) conclue le (...) concernant l’attribution des exemptions des droits de scolarité supplémentaires (...).
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En vertu des articles 64 et 65 de la Loi québécoise sur l’accès aux documents des organismos publics et sur la protection des renseignements personnels (L.R.Q., c. A-2.1), les catégories de personnes qui auront accès à ces renseignements sont celles qui sont responsables de la gestion du programme au ministère de lÉducation, du Loisir et du Sport. Ces renseignements seront commnuniqués à l’établissement d’enseignement que vous fréquenterez pour la durée de vos études au Québec. À la fin de vos études, ces renseignements seront conformément aux délais prévus dans la Loi sur les archives.

DÉCLARATION

Je déclare que les renseignements fournis dans le présent formulaire sont exacts et complets.
SIGNATURE : _________________________________       DATE : _________________________________

Joindre à ce formulaire une copie de la preuve de votre admission définitive à un programme d’études conduisant à un diplÔme dans établissement d’enseignement supérieur du Québec.
ANEXO III

INFORMACIONES DE ENLACE RELATIVAS A LOS ESTUDIANTES EXTRANJEROS BECARIOS DEL GOBIERNO DE QUÉBEC

Enviar copia a: 

Ministére des Relations Internationales




Direction générale des politiques




525 boulevard René-Lévesque Est




Québec (Québec) GIR 5 R 9




Telecopieur: (418) 649-2650

Estas informaciones son requeridas en virtud del Convenio de Cooperación en las áreas de la Educación y la Formación entre el Gobierno de Québec y el Gobierno de la República de Perú, firmado el 6 de mayo 2002, relativo al otorgamiento de becas quebequesas de exención de derechos suplementarios de enseñanza para estudiantes peruanos para la implementación, por el Ministerio de Relaciones internacionales, del programa de enlace de los estudiantes extranjeros becarios del gobierno de Québec






LEY QUEBEQUESA DE ACCESO A LOS DOCUMENTOS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y DE PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES

Según los Artículos 64 y 65 de la Ley quebequesa de acceso a los documentos de los organismos públicos y de protección de los datos personales  (L.R.Q, c A-2.1) los datos personales queridos en el presente formulario son necesarios para la implementación del programa de enlace de los estudiantes extranjeros del gobierno de Québec que aspira a constituir una red de contactos entre los becarios y el Ministerio con el objetivo de proporcionales informaciones sobre Québec y, llegado el caso, permitirles participar en encuentras, comités, congresos u otras actividades de cooperación.

Según el Artículo 53 de la Lou québecoise su l´accés aux documents des organismes publics el sur la protection des renseignements personnels, los datos personales requeridos en el presente formulario serán tratados en forma confidencial por el Ministerio de Relaciones Internacionales.

Las categorías de personas del Ministerio de Relaciones Internacionales que tendrán acceso a estos datos son el administrador, el profesional y la secretaria de la Dirección responsable de la implementación del programa de enlace de estudiantes extranjeros becarios del gobierno de Québec

Usted puede acceder a los datos personales que le atañen y que están en posesión del Ministerio de Relaciones Internacionales, y solicitar eventualmente su rectificación, elevando a dicho organismo una solicitud a tal efecto.

Este formulario es optativo pero si usted se niega a completarlo el Ministerio de Relaciones Internacionales no podrá establecer contactos con Usted.

Toda negación a llenar este formulario no tendrá ninguna consecuencia en el estudio de su candidatura para obtener una beca quebequesa de exención de derechos suplementarios de enseñanza para estudiantes extranjeros

FIRMA: ____________________________________              FECHA: ___________________________

FORMATION AU QUÉBEC POUR LAQUELLE L’EXEMPTION EST DEMANDÉE





Nom de l’établissement d’enseignement: _____________________________________________________





Nom complet du programme tel qu’il apparaît sur le formulaire de demande d’admission: ______________





______________________________________________________________________________________


Niveau du programme d’études:


Collégial:                           Technique


Universitaire: 		Baccalauréat  		Maîtrise			Doctorat


Date du début de la formation: ____________________________________________________________





ADRESSE AU QUÉBEC:


Nº et Rue: _____________________________________________________________________________





Ville: _________________________________________________________________________________





Code postal: ___________________________________________________________________________





Nº de telephone: ______________________   Nº de télécopieur: _________________________________





Adresse électronique: ___________________________________________________________________





Si vous pouvez fournir une adresse fixe au Québec au moment de remplir ce formular¡ire, vous devrez la fournir dès votre installation en la transmettant à l’adresse ci-haut.





IDENTIFICATION:


Noms et prénoms (tels qu’incrits sur le formulaire de demande d’admission):





______________________________________________________________________________________





Date de naissance: _________________________   Nationalité: __________________________________





DATOS PERSONALES:


Apellidos y nombres: (tal como figuran en la solicitud de admisión a la universidad)


___________________________________________________________________________


Fecha de nacimiento: _______________________     Nacionalidad: ____________________














DIRECCIÓN EN QUÉBEC:


Nº y Calle: ____________________________________________________________________


Ciudad : ________________________________________________


Código Postal : ________________________________


Nº de teléfono: ____________________________   Nº de Fax: __________________________


Dirección electrónica: _____________________________________


Si no puede proporcionar una dirección fija en Québec al completar este formulario, deberá suministrar estos datos al momento de instalarse, comunicándolos a la dirección antes mencionada.





DIRECCION EN EL PAÍS DE ORIGEN


Nº y Calle: ____________________________________________________________________


Ciudad : ________________________________________________


Estado, Provincia, otro: ____________________________________


País : ___________________		Código Postal: ________________________________


Nº de teléfono: ____________________________   


Dirección electrónica: _____________________________________





FORMACIÓN EN QUÉBEC PARA LA CUAL SE SOLICITA LA REDUCCIÓN


Nombre del establecimiento de enseñanza: __________________________________________


Nombre completo del programa tal como figura en el formulario de solicitud de admisión : 


_____________________________________________________________________________


Nivel del programa de estudios:


	Colegial:	          Técnico


	Universitario:	�     Primer Ciclo    � Maestría      �  Doctorado


Fecha de inicio de la formación: ___________________________________________________











